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APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS DE DOÑA ROSA
CARTES CABRERA
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I 0 JUL 2015

VISTOS: Las facultades que me confiere la
Ley N 18.695, Orgfiica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios; la Ley 19.434 que crea la comuna de ChilhViejo; el D.F.L. M2-19434
de 1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalacih y planta de
personal de la l. Municipalidad de Chilh Viejo, la Ley t\P 18.883, Estatuto Administrativo
de los Funcionarios Municipales, el art. 13 de la ley 19.280.

CONS!DERANDO:
1.-El decreto Alcaldicio f\P 6588 de fecha

1711212014 donde se aprueba el Presupuesto Municipal 2015, y el Memo.
t\P200 de fecha 1610612015 del Director de Planificacih y autorizada por el Sr. Alcalde.

2.- El Decreto alcaldicio NP 6943 que aprueba
programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

3.- El contrato de prestacih de servicios de Dfr
Rosa Cartes Cabrera, aprobado porel decreto M5162 del 06/1012014.

4.- El Certificado de la Directora de Administracih
y Finanzas que certifica que existe disponibilidad presupuestaria.

DEGRETO
1.- APRUEBESE El Contrato de Prestacih de

Servicios de Dfr Rosa Cartes Cabrera, Rut: 11.809.699-1 quien desempfrra las
tareas específicas detalladas en el punto primero del mencionado contrato, de acuerdo
al Programa, Programa de Desarrollo Deportivo.

acuerdo al punto
Municipal Vigente.

cuenta 21.04.004
Vigente.

2.- PAGUESE Un honorario mensual, de
tercero del contrato de prestacih de servicios del presupuesto
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3.-
monto de $ mensual del presupuesto
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[:,3' "", Dir. Administración y Fi¡ranzas (-tr¡-:

CoNTRATO DE PRESTACTON DE SERVTC|OS A HONORARTOS

En Ch¡llán Viejo, a 01 de Julio de 2015, entre la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, RUT N" 69.266.500-7,
Persona Jurid¡ca de Derecho Públ¡co; Representade por su Alcalde don Fel¡pe Aylwin Lagos, Cédula
Nacional de ldentidad N" 08.048.464-K, arnbos domicil¡ados en calle Sen'ano N'300 Comuna de Chillán
Viejo; y por otra parte don(ña) Rosa Cartes Cabrera, Cédula Nacional de ldentidad N" 11.809.699-1 ,

necionalidad Chilena, fecha de nac¡m¡ento 03 de octubre de 1971, estado civil casada, profes¡ón ft¡on¡tora de
Aeróbica, dom¡ciliado/a en Cabildo N" 1160, comuna de Ch¡llán Vieio, se ha conven¡do el sigu¡ente contrato
de Prestación de Serv¡cios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillán Viejo. tiene la necesidad de contraiar los servicios de una
persona, para que realice las func¡ones de:
1. Realizar actividades como monitora de gimnas¡a aeróbica en Taller Renacer y Taller Siluetas
2. Controlar asistencia a los y las partic¡pantes
3. Elaborar informe mensua¡ con ac{iv¡dades desarrolladas
4. Part¡c¡paf de act¡v¡dades mas¡vas organizadas por la Mun¡c¡pal¡dad.

De acuerdo al Programa Programa de Oesarrollo Deport¡vo, aprobado por Decreto Alcaldicio N'6943.

Sequndo: Por lo señalado en e¡ punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad de Ch¡llán Viejo, viene en contratar los
servicios de don(ña) Rosa Cartes Cabrera, los que real¡zará en la Drrección de Desarrollo Comunitario,
ubicada en.

Don(ña) Rosa Cartes Cabrera, deberá ejecutar las iareas especiflcadas, en una jornada de 6 horas
semanales.

Se des¡gna como encargado de Control de las actividades y Asistencia al Serv¡c¡o a la Directo[a de Desarrollo
Comun¡tar¡o o quién la subrogue, quién deberá velar por el cumplim¡ento de las obligaciones derivadas del
presente contrato.

Tercero: La Munic¡palidad pagará a don(ña) Rosa Cartes Cabrcra, la suma de $168-000, (Ciento sesenta y
ocho mil pesos) mensuales, ¡mpuesto ¡ncluido. por los servicios prestados, dentro de los c¡nco últimos días
hábiles del mes respectivo, esto, contra presentación de lnforme de Actividades Diarias, Bolela de Honorarios
y Certificado de Cumplim¡ento de la Directora de Desarrollo Comunilario o qu¡en lo subrogue.

qug¡lg: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el
plesente contreto a honorarios se suscribe en vlrtud de las facultades que se otorcan a la Mun¡cipalidad por ei
Artículo 4'de la Ley 18.883, por lo que don(ñe) Rosa Cartes Cabrera, no tendrá la calidad de func¡onario
Municipal, así mismo no será responsabilidad del Municip¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro, que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad adm¡n¡strátiva establec¡da
en el erlículo 56 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡slración del
Estado.

Quinto: El presente contralo se ¡niciará el 01 de Jul¡o de 2015 y rn¡entras sean necesarios sus servicios,
siempre que no excedan del 30 de Septiembre de 2015.

§exto: Se deia constancia que el prestador de servic¡os declara estar en pleno conoc¡m¡ento de la Ley N"
20.255, y de las obl¡gaciones que d¡cha norma le ¡mpone.

SéDt¡mo: lnhabilidades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas: El Prestador de Servicios a través de
declaraciÓn jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las inhab¡tidádes e lncompatibil¡dades establécidas en
el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Admin¡slración del
Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por s¡ o por terceros, contralos o cauciones ascendenles a dosc¡entas unidades
tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Ch¡llán de Viejo.

Tener lit¡gios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se re[¡eren al ejercic¡o de
derechos propios, de su cÓnyuge, hiios, adoptados o par¡enles hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de af¡n¡dad ¡nclusive.

¿4
¡



,*

lgual prohibición regirá respecto de los directores, adm¡nilradores, representantes y socios t¡tulares del diez
por ciento o más de los derechos de cualqu¡er clase de socieded, cuando ésta tenga contralos o cauciones
vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el
organismo de la Adm¡nistración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo de
afinidad inclusive respeclo de las autoridades y de los funcionarios d¡redivos de la Mun¡cipalidad de Chillán
Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, inclus¡ve.

Estar condenado por cr¡men o simple del¡to.

Octavo: Proh¡biciones: Queda estrictamente prohibido que el Prestador de SeNic¡os util¡ce su ofic¡o o los
bienes asignados a su cargo en actividades político partid¡stas o en cualesqu¡era otras ajena a los fines para
los cuales fue contratado tal como lo señala el artículo 5 de la Ley N' 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner térm¡no anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Munic¡palidad desee presc¡ndir de los serv¡c¡os de el Prestador de Serv¡c¡os, así
como en caso que él no desee continuar prelando sus servicios a la Munic¡pal¡dad, bastará que cualquiera
de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnizac¡ón alguna,
reservándose la Municipalidad el derecho a poner térm¡no por ant¡cipado de este contrato en forma un¡lateral
en cualquier momento y sin expresión de causa.

Déc¡mo: Para lodos los efeclos legales derivados de este contrato, las partes f¡jan su dom¡c¡lio en Chillán
Viejo y se someten a la jurisdicc¡ón de los Tribunales Ord¡narios de Justicia

Déc¡mo Primero: La personería de don Fel¡pe Aylwin Lagos, para actuar en representación de la llustre
Mun¡c¡pal¡dad de Ch¡llán Mejo, consta en acla de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Noviembre de 2012 del
Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

Déc¡mo Seoundo: El presente contrato se f¡rmará en cuatro ejemplares igualmente autént¡cos quedando tres
copias en poder de la llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y un e.iemplar Prestador de
Servic¡os.

En señal de aprobación para constancia firman:

Cabrera
RUT N" 11.809.699-1

Ir^klr,

HENRIQUEZ
ARIO

MINISTRO DE

UAV
L/r5 Humanos, lnteresado
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